












Doctora    

Rosita Esther Barrios Figueroa 

SUBDIRECTORA GENERAL  

IDU 

 

REFERENCIA: NUEVAMENTE  MANIFESTAMOS NUESTRO CONTUNDENTE RECHAZO A  LOS 

PAPELES  QUE EL IDU ACEPTÓ PARA TRAMITAR EL PAGO POR EXPROPIACIÓN DEL DINERO 

PERTENECIENTE A  INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA. EN LIQUIDACIÓN 

 

 

Resolución 1246  DE 2019 

Rad: 20193250012466, RT. 46881 

 

 

 

 Apreciada doctora Rosita Esther Barrios Figueroa, buen día: 

 

De la manera mas atenta, y de conformidad con lo que le manifestó el doctor MIGUEL 

ARANGO DE FEX, de manera verbal, en el transcurso de la reunión del día 26 de enero 

corriente, el poder por ustedes presentado como prueba para el pago de la orden 

por RESOLUCIÓN: 1246 del 27 de marzo de 2019 RAD.  20193250012466 RT. 46881 A, es 

falso.  Tal como lo manifestamos en la declaración juramentada, nunca lo conocimos y no 

reconocemos ese poder,  se lo manifestamos todos los representantes de INVERSORA Y 

PROMOTORA GERONA SA. EN LIQUIDACIÓN durante y al final de la reunión que tuvimos. 

 

Lamentamos que no se nos  hubiera   entregado el papel que contenía el falso poder sino 

hasta el final,  de manera concomitante con la firma del acta, y que no se nos hubiera 

permitido dejar escritas la cantidad de objeciones que en él se presentan y que hace que 

de nuestra parte RECHACEMOS TOTALMENTE el falso papel presentado como poder 

especial para atender una falsa audiencia de conciliación que terminó haciendo que el 

IDU  pagara el dinero de INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA. EN LIQUIDACIÓN, a 

VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO: 

 

1.  Es un papel borroso, NO SE IDENTIFICAN CLARAMENTE SELLOS DE LA NOTARÍA. No 

aceptamos ese papel, menos que sea el que IDU quien lo haya corroborado como un 

poder allegado a un acta de conciliación falsa, para pagar la suma DOS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS ($2.361.383.374,oo), hecho que como le hemos manifestado 

insistentemente afectó la empresa INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA. EN 

LIQUIDACIÓN 



2. La firma no es la del doctor Arango de Fex, tal como lo recalcamos él y los demás 

integrantes de la empresa INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA. EN LIQUIDACIÓN, 

a usted de manera insistente. 

3.  No  aceptamos el contenido, inventado en su totalidad, por manos peligrosas. Como 

se puede extraer, de mera lógica el papel fue armado antes que el Juez 12 CCTo., 

ordenara a su secretario (del juzgado ), el día 13 de enero de 2021, convertir a la 

cuenta del Banco Agrario el valor   DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

($2.361.383.374,oo). ¿Cómo iban desde antes a saber el valor exacto que  quedaría 

después de la valoración judicial?  

Como este simple razonamiento el susodicho papel está plagado de inconsistencias, 

ordenes incumplidad etc, que de por si,  lo hace totalmente nulo y que repetimos NO 

ACEPTAMOS SU CONTENIDO EN MANERA ALGUNA.  

 



4. Hay irregularidades en el supuesto correo enviado por MARCELA ZAPATA para 

verificar firmas y sellos a la notaria 7º, no coincide con lo que afirma en la solicitud 

que realiza, además, el correo presuntamente no es el oficial de la notaría para la 

calidad de información que se requiere. No tiene la validez Biométrica. Exigida para la 

época en el decreto 806 de 2020.  

5. No aceptamos en manera alguna que MARIA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO,  

directora de predios, IDU, se haya arrogado el poder de endosar la falsa acta de 

conciliación soportada en  este papel falso y en la orden sin sustento alguno de  una 

mujer llamada DORYS EUGENIA ÁLVAREZ FAJARDO que  había solicitado que el 

cheque saliera a nombre del señor VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO. Toda esta 

historia es un irrespeto para nosotros como ciudadanos de bien.  

6. Existe contradicción entre las órdenes del papel allegado como poder, lo suscrito en 

la falsa conciliación y las actuaciones de MARIA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO,  

directora de predios. Según la trama de la falsa audiencia de conciliación, la 

convocada debería ordenar el endoso (del acta de conciliación), según lo manifestado 

por  MARIA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO, ella misma ordenó el endoso… no tiene 

justificación este hecho. 

7. Irresponsabilidad total del IDU al omitir la búsqueda del señor representante legal 

de Gerona, o a socio alguno. Como lo expresamos a usted, la dirección de las oficinas 

de la empresa son las mismas hace 24 años,  los socios los mismos, de tal manera que 

fue una total irresponsabilidad acudir con unas fotocopias borrosas de un papel falso 

a un correo electrónico de Hotmail para verificar la legalidad de firmas y sellos y así 

regalar la plata, ¿cómo ahora si pudieron encontrar directamente al doctor ARANGO 

DE FEX, sin siquiera contar con la suscrita apoderada, en segundos? 

8. Manifestamos que se vulneró la confianza legítima que depositamos en la doctora 

Rosita Esther Barrios Figueroa, quien solicitó copias de todas las denuncias que 

incoamos, según ella para hacerse parte y colaborar con las autoridades en la 

investigación, hecho que no sucedió. 

9. Exigimos de manera respetuosa la inmediata entrega de la totalidad de la documental 

del contenido del proceso referido la resolución 1246 de 2019, rad: 20193250012466, 

RT. 46881 

Seguimos asombrados que el dinero de los ciudadanos de bien haya sido manejado 

de manera tan irresponsable.  

 

10. Exigimos el pago inmediato de la deuda exigible 

Por los hechos esgrimidos y el maltrato del cual, repetimos, nos hace victimas, 

estamos seguros que nuestra presencia y asistencia a la reunión del pasado 25 de 



enero de 2021 fue contundente para sacar a la luz la realidad del hecho, y para que 

sin mas demoras el IDU pague la deuda exigible.  

 

Tenga usted un feliz día, gracias por su amable atención a nuestra manifestación. 

Cordialmente, 

 

 

Diana Cristina Ruiz Ariza 

Apoderada 

Celular 3002730056 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13/12/22, 12:18 Gmail - RESPETUOSAMENTE AVISAMOS NUEVAMENTE QUE EL PODER ENTREGADO ES FALSO

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=3ebbc213a4&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-227408977955618087%7Cmsg-a%3Ar-23236642760… 1/2

DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA <telealdia777@gmail.com>

RESPETUOSAMENTE AVISAMOS NUEVAMENTE QUE EL PODER ENTREGADO ES FALSO
1 mensaje

DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA <telealdia777@gmail.com> 31 de enero de 2022, 8:09
Para: Rosita Esther Barrios Figueroa <rosita.barrios@idu.gov.co>



13/12/22, 12:18 Gmail - RESPETUOSAMENTE AVISAMOS NUEVAMENTE QUE EL PODER ENTREGADO ES FALSO

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=3ebbc213a4&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-227408977955618087%7Cmsg-a%3Ar-23236642760… 2/2

3 adjuntos

13. PODER FALSO ENTREGADO AL FINAL DE LA REUNIÓN.pdf
915K

14. ANEXO AL PODER FALSO - CORREO DE HOTMAIL A  NOTARÍA 7.pdf
474K

REITERAMOS NUESTRO TOTAL RECHAZO .pdf
146K

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=3ebbc213a4&view=att&th=17eb04152894242b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kz24jej90&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=3ebbc213a4&view=att&th=17eb04152894242b&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kz24jp6s1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=3ebbc213a4&view=att&th=17eb04152894242b&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kz2pl5764&safe=1&zw


13/12/22, 12:28 Gmail - RT DEL LOTE EXPROPIADO 1246 DE 2019 INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA EN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=3ebbc213a4&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6211442326485933172%7Cmsg-a%3Ar62130948097… 1/1

DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA <telealdia777@gmail.com>

RT DEL LOTE EXPROPIADO 1246 DE 2019 INVERSORA Y PROMOTORA GERONA
SA EN LIQUIDACIÓN
1 mensaje

DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA <telealdia777@gmail.com> 15 de octubre de 2021, 13:27
Para: maria.montoya@idu.gov.co

Respetada doctora ROSALBA MONTOYA:

De conformidad con nuestra conversación, anexo el documento en el que consta la RESOLUCIÓN  de la referencia y el
RT.

Anexo los dos derechos de petición que hemos presentado, evidencias de nuestra representación legal y poder general

Agradecemos su cordial trámite a las solicitudes que hemos presentado. 

 

DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA
C.C. 40.916.910
Apoderada de INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACION
NIT. 830.260.001-1 

 DERECHO DE PETICION OCTUBRE 12 DE 2021.pdf

https://drive.google.com/file/d/1L-PlCCwgbJUAEsoRef8A4o2O0fbs_kPp/view?usp=drive_web


Bogotá, Octubre 12  de 2021 
 
 

Doctor : 
 

Diego Sánchez Fonseca 

IDU 
 

 
 

REFERENCIA: D E R E C H O  D E  P E T I C I Ó N  COBRO DE TITULO A INVERSORA Y 

PROMOTORA GERONA S.S. EN LIQUIDACIÓN.  NIT. 830.026.001-1 

RESOLUCIÓN: 1246 del 27 de marzo de 
2019 

RAD: 20193250012466 
 

 
Respetados 
señores: 

 

 
Diana  Cristina  Ruiz  Ariza,  identificada  con  Cedula  de  ciudadanía  No.  40.916.910,  actuando  

a nombre y en representación de la compañía   INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, tal como consta en el poder otorgado notaria  73 del círculo de Bogotá D.C número 

4584 del 10 de septiembre de 2021: coloco ante su honorable consideración los siguientes hechos, 

que impidieron a la empresa que represento pueda recibir el DEL DEPÓSITO JUDICIAL  ordenado 

por la RESOLUCIÓN 1246 del 27 de marzo de 2019. 

 

1 HECHOS  
 

1.1 El día 24 de septiembre de 2021, presentamos cobro de depósito judicial, 
argumentando la irregularidad que encontramos cuando nos trasladamos al Banco 
Agrario a solicitar el pago del título y nos dieron como respuesta que ya había  sido 
pagada a un tal VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO C.C. 4.318.158. el radicado es  
20215261582152. 

1.2 El día 11 de octubre, nos dirigimos al Banco Agrario, nuevamente a realizar el cobro 
del titulo y la respuesta del señór cajero fue la misma que nos realizó el 24 de 
septiembre de 2021. “ese título ya se pagó de conformidad con lo ordenado por el Idu, 
al señor VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO C.C. 4.318.158 desde el día 22 de junio de 
2021.  

1.3 El día 11 de octubre, volvimos a la cabina de tesorería, en la sede del IDU calle 22 Nº. 
6-27 de Bogotá y la sorpresa es que no le dieron trámite al pago, devolvieron el 
derecho de petición al Predios y anda en manos de una abogada que no tiene número 
telefónico ni correo electrónico. 

 
 

 

2 SOLICITUDES  RESPETUOSAS: 
 
 

De la manera mas atenta solicitamos: 
 

 
 

2.1. Ordenar al BANCO AGRARIO   realizar el desembolso de los dineros originados 
por pago del precio de la indemnización, por la adquisición por expropiación de 
una parte del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 
50S-40279765, en favor de la sociedad INVERSORA Y PROMOTORA GERONA 
S.A. – EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 830.026.001-1 al INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU. De conformidad con la orden de la resolución 

https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2020/Home/Quienes_Somos/Organigrama/Perfiles/DIEGO-S%C3%81NCHEZ-FONSECA-%20DG.pdf


1246 del 27 de marzo de 
2019. 

 
 

2.2.  En caso de ser cierto el hecho No. 2.1, se nos vulneró el debido proceso y es un 

hecho que perjudica de manera patrimonial al Estado y a mi prohijada 

INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. – EN LIQUIDACIÓN identificada con 

NIT 830.026.001-1; hecho que tendría repercusiones gravísimas, tanto 

disciplinarias como penales.  Por lo tanto le rogamos de manera muy comedida, 

se  sirva  dar  trámite  a  las  mismas,  no  sin  antes  solicitar  ordenar  el  pago 

inmediato a los dineros referidos. 
 

3 ANEXOS 
 

 

3.1 Copia del  memorial presentado el 24 de septiembre de 2021, que informa de los hechos 
y solicita dictar orden de pago a Inversora y Promotora Gerona en Liquidación  Nit. 
830.026.001-1 

3.2 Auto del juzgado 12 C. del Cto de Bogotá D.C. fechado veintinueve (29) de septiembre 
de 2021, mediante el cual confirma a INVERSORA Y PROMOTORA GERONA, que desde 
enero trece (13) de 2021 ordenó  devolver  los dineros del asunto referido al  INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO – IDU. 

3.3 Poder general otorgado a DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA C.C.40916.910 por parte del 
representante legal de INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. – EN LIQUIDACIÓN 
identificada con NIT 830.026.001-1 MIGUEL GERMAN ARANGO DE FEX identificado con 
cedula de ciudadanía No. 7.417.369. 

 
 
 
Cualquier otro documento que soliciten para la entrega de los dineros, estamos listos para 
entregarlo.  
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

 

 
 

 

 

 
DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA C.C. 
40.916.910 
Apoderada 
INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. – EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
830.026.001-1 
 
Carrera 70 C nº. 49-93 
Celular 3002730056 
Telealdia777@gmail.com 
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